
Terminación por pago 2019-00514 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que previo a 

finiquitar solicitud de terminación, se realizó búsqueda en el expediente y 

no se evidencia que exista solicitud de embargo de remanentes. Así 

mismo, se consultó en el sistema de Depósitos Judiciales, donde se 

constata que existen dineros consignados para este proceso por valor de 

$ 8’.014.913. A Despacho para proveer. 

 

ANAID RESTREPO 

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

En atención a la precedente solicitud de terminación por pago total de la 

obligación, misma que fue elevada por el apoderado de la parte ejecutante, 

quien cuenta con la facultad de recibir, de lo cual obra prueba en folio 7 del 

cuaderno principal, se advierte que es apropiado acceder a lo peticionado. 

 

En consecuencia, la suscrita Juez Trece Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

Financiera Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento en contra de la 

señora Kelly Johanna Palencia Amaya, por pago total de la obligación. 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Financiera Juriscoop S.A. 
Compañía de Financiamiento 

Demandado Kelly Johanna Palencia Amaya 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00514-00 

Auto Auto Interlocutorio Nro. 110 

Asunto Termina proceso por pago total de 
la obligación 
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Segundo: Segundo: Levantar la medida cautelar de embargo decretada por 

auto del 17 de junio de 2019, del cuaderno de medidas cautelares, 

consistente en la siguiente medida: 

 

 El EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente que perciba la demandada Kelly 

Johanna Palacio Amaya al servicio del Municipio de Neiva (Huila). 

 

Líbrese el correspondiente oficio para el cajero pagador con la advertencia 

que la medida fue solicitada mediante oficio Nro. 1098 del 17 de junio de 

2019. 

 

Tercero: Conforme a lo manifestado por la parte demandante, se ordena la 

entrega de dineros a la demandada Kelly Johanna Palacio Amaya por 

valor de $8.014.913; así como los demás que se llegaren a consignar con 

posterioridad a la presente providencia. 

 

Se advierte que los dineros podrán ser retirados en el Banco Agrario, previa 

autorización por parte del Despacho, pues ante la emergencia generada por 

la pandemia del Covid 19, no se permite el ingreso a las sedes judiciales. 

 

Cuarto: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  011   Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy  26 DE ENERO DE 2021    
a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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